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SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE 

DE 2024. 

 

En Fuengirola, a 13 de diciembre de 2024. 

 

A las 08:30, se reúnen en la sala de Juntas los miembros de Junta de Gobierno Local relacionados a 

continuación, siendo objeto de la reunión celebrar sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local. 

 

HORA INICIO :  08:40 h. 

HORA DE FIN : 08:58 h. 

 

ASISTENTES: 

 

Ana María Mula Redruello ALCALDESA 

Rodrigo Romero Morales CONCEJAL SECRETARIO 

María Hernández Martín CONCEJALA 

José Sánchez Díaz CONCEJAL 

Rosa Ana Bravo Martín CONCEJALA 

Carmen María Díaz Ruiz CONCEJALA 

Francisco Javier García Lara CONCEJAL 

Rocío Arriaga Fernández CONCEJALA 

Cristina Bornao Cuevas CONCEJALA 

María Inés de Pablo Salazar TOA 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Secretaría General.  

Referencia: 32/2024/SESJGL. 

 APROBAR EL ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024  

  

 

 

2. Area de Organización Interior.  

Referencia: 12/2024/APERT. 

 CONVALIDAR LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA  DE FACTURAS 

PRESENTADAS POR ENTIDAD 

  

 

 

3. Oficina Municipal de Urbanismo.  
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Referencia: 600/2024/ESC. 

 ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DE LA FINCA REGISTRAL NUMERO 66.826 DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 2 DE FUENGIROLA, PARA BIEN DE DOMINIO PÚBLICO 

CON DESTINO A ZONA VERDE 90 

  

 

 

4. Ecología Urbana.  

Referencia: 20/2024/AMB. 

 APROBAR LA RELACIÓN DE BAJA DEFINITIVA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES  

  

 

 

5. Concejalía de Fiestas y Tradiciones.  

Referencia: 19/2024/FIEST. 

 APROBAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA AGRUPACIÓN DE 

HERMANDADES Y COFRADÍAS DE FUENGIROLA EN EL EJERCICIO 2024  

  

 

 

6. Concejalía de Fiestas y Tradiciones.  

Referencia: 20/2024/FIEST. 

 APROBAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA FEDERACIÓN DE 

PEÑAS DE FUENGIROLA EN EL EJERCICIO 2024  

  

 

 

7. Concejalía de Fiestas y Tradiciones.  

Referencia: 29/2024/FIEST. 

 APROBAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA HERMANDAD 

DEL CARMEN DE FUENGIROLA EN EL EJERCICIO 2024  

  

 

 

 

ASUNTOS DE URGENCIA: 
 

Previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, se tratan los siguientes asuntos: 

 

 

8. Concejalía de Recursos Humanos .  

Referencia: 467/2024/PERSO. 

 APROBAR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA  
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9. Concejalía de Recursos Humanos .  

Referencia: 466/2024/PERSO. 

 APROBAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL PREMIO DE 

JUBILACIÓN PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA  

  

 

 

10. Concejalía de Fiestas y Tradiciones.  

Referencia: 21/2024/FIEST. 

 APROBAR LAS JUSTIFICACIONES DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LAS PEÑAS 

DEL RECINTO FERIAL DE FUENGIROLA PARA EL AÑO 2024  

  

 

 

11. Area de Cultura.  

Referencia: 39/2024/CULT. 

 APROBAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONCEDIDA A LA 

ENTIDAD “ASOCIACIÓN DANZAS GARRIDO LEÓN”. 

  

 

 

12. Ecología Urbana.  

Referencia: 18/2024/AMB. 

 APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO EDUCATIVO COLEGIO 

SALLIVER PARA EL APADRINAMIENTO DEL ARROYO PAJARES EN EL PROGRAMA 

“NUESTRO ENTORNO SIN BASURALEZA”  

 

 

 

 

 

 

 


